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D. Guillermo Luengo Egido, mayor de edad, con DNI 73.018.704-Y, en nombre y representación 

de las mercantiles SA MINERA CATALANO ARAGONESA (SAMCA), DATA CENTER 

RIBERA ALTA DEL EBRO, SL y MOLINOS DEL EBRO, SA, domiciliadas a efectos de 

notificaciones en Zaragoza, Paseo de la Independencia, núm. 21 planta 3ª, y con CIF núm. A-

44.000.230, B-19.928.480, y A-50.645.480, respectivamente, en su calidad de consejero 

delegado de las mismas, comparece y, como mejor proceda en Derecho,  

EXPONE: 

I.- SA MINERA CATALANO ARAGONESA (SAMCA), DATA CENTER RIBERA ALTA DEL 

EBRO, SL y MOLINOS DEL EBRO, SA (en adelante las PROMOTORAS) están promoviendo 

el “Plan Green IT Aragón”, el cual fue declarado por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 

28 de abril de 2025 como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón 

(“DIGA”), así como proyecto prioritario con generación renovable asociada. 

II.- Las PROMOTORAS están interesadas en la actualización de la DIGA a fin de que las 

inversiones en las instalaciones de generación de energía eléctrica renovable indicadas en el 

anexo III del citado acuerdo, exclusivamente, dejen de tener la consideración de inversiones de 

interés general de Aragón, manteniendo no obstante su consideración como inversiones de 

interés autonómico, así como su reconocimiento como proyecto prioritario con generación 

renovable asociada.  

Dicha modificación conlleva la necesidad de actualizar la delimitación del ámbito del plan de 

interés general de Aragón del “Plan Green IT Aragón” (en adelante “PIGA Green IT Aragón”), 

inicialmente aprobada el pasado 28 de abril de 2025, tal y como luego se indica en el apartado 

IV de este escrito. La consideración de las restantes actuaciones previstas en el “Plan Green 

IT Aragón” quedaría sin modificación. 

III.- Asimismo, en los meses transcurridos desde la aprobación de la DIGA y tras atender 

distintas peticiones de organismos involucrados, es preciso actualizar la delimitación inicial del 

ámbito del citado PIGA Green IT Aragón para que, además del cambio indicado en el apartado 

II anterior, dicha definición incluya las siguientes actuaciones: 

- Modificación del acceso viario este al Campus de Datos. 

- Reposición del trazado de dos líneas eléctricas de distribución existentes. 

- Adecuación de trazados de las líneas directas para suministro en régimen de 

autoconsumo. 

- Adecuaciones menores de la delimitación derivadas del desarrollo de los proyectos de 

las diferentes actuaciones. 
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IV.- Para mayor claridad se acompaña como Anexo II de este escrito los siguientes documentos 

explicativos de lo indicado anteriormente: 

- Anexo I.1: Plano de delimitación geográfica inicial del ámbito del PIGA Green IT Aragón. 

- Anexo I.2: Plano con la superficie que se elimina de dicha delimitación geográfica como 

consecuencia de la exclusión de las instalaciones de generación de energía renovable 

enumeradas en el anexo III del acuerdo del Gobierno de Aragón de 28 de abril de 2025 

de la calificación de interés general de Aragón, así como como consecuencia de la 

modificación del acceso norte al Campus de Datos y del resto de modificaciones 

indicadas en el apartado III anterior.  

A efectos aclaratorios se hace constar que se ha mantenido dentro de la delimitación 

del ámbito del PIGA Green IT Aragón un corredor para infraestructuras al Sur de la AP 

68, así como las bandas de cruce de la AP-68 y A-68, para las infraestructuras 

subterráneas que se precisan, en tanto que se concreta la superficie finalmente 

afectada. 

- Anexo I.3: Plano con la superficie que se incorpora a dicha delimitación geográfica del 

ámbito del PIGA Green IT Aragón.  

- Anexo I.4: Plano de la delimitación geográfica actualizada del ámbito del PIGA Green 

IT Aragón, y cuya aprobación se solicita en el presente escrito. 

- Anexo I.5: Listado de coordenadas identificando la delimitación geográfica actualizada 

del ámbito del PIGA Green IT Aragón. 

V.- Por último y a efectos aclaratorios se hace constar que las líneas eléctricas directas para 

suministro en régimen de autoconsumo, así como las posiciones de salida de alimentación a 

dichas líneas directas en las subestaciones eléctricas, las líneas de comunicaciones y la nueva 

subestación “Ribera Alta del Ebro”  las ejecutará DATA CENTER RIBERA ALTA DEL EBRO, 

SL, siendo MOLINOS DEL EBRO, SA quien ejecutará la ampliación de las subestaciones 

”Jalón-PRE”, “El Bayo” y “Cantales” y la construcción de la nueva subestación ”Camporroyo”. 

El resto de las actuaciones serán ejecutadas por cada una de las PROMOTORAS conforme se 

indicó en la Memoria presentada junto con la solicitud de la DIGA aprobada el pasado 28 de 

abril de 2025. 
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Por todo lo expuesto,  

SOLICITA que, previos los trámites legales oportunos, el Gobierno de Aragón acuerde: 

• Aprobar la redelimitación del ámbito del PIGA Green IT Aragón que se acompaña como 

Anexo I.4 -plano- y como Anexo I.5 -coordenadas-, excluyendo del mismo las 

instalaciones de producción de energía renovable indicadas en el anexo III del acuerdo 

del Gobierno de Aragón de 28 de abril de 2025 indicado en el expositivo I, todo sin 

perjuicio de entender que formarán parte del ámbito del citado “Plan Green IT Aragón” 

y, en su caso, de su delimitación, aquellas parcelas que sean necesarias para la 

ejecución de las infraestructuras, acometidas, accesos y/o servicios que pueda requerir 

el citado Plan. 

• Aprobar la sustitución del plano que se acompaña como anexo I del acuerdo de 28 de 

abril de 2025 de Gobierno de Aragón, por el plano que se acompaña al presente escrito 

como Anexo I.4. 

• Aprobar la modificación de la declaración del “Plan Green IT Aragón” como inversión 

de interés autonómico con interés general de Aragón (“DIGA”) y la declaración de 

proyecto prioritario con generación renovable asociada, aprobadas por el Gobierno de 

Aragón por acuerdo de 28 de abril de 2025, conforme a lo interesado en el presente 

escrito, esto es, manteniendo ambas declaraciones vigentes, si bien,  excluyendo de la 

declaración de interés general de Aragón a  las instalaciones de producción de energía 

renovable indicadas en el anexo III del citado acuerdo, que sí mantienen el carácter de 

inversión de interés autonómico.  

• En consecuencia de lo anterior, modificar el contenido y alcance del Acuerdo de 28 de 

abril de 2025, del Gobierno de Aragón, por el que se declaró el “Plan Green IT Aragón” 

como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón, así como proyecto 

prioritario con generación renovable asociada, en los siguientes términos: 

o “Primero.- Declarar la totalidad del “Plan Green IT Aragón”, promovido por 

“Sociedad Anónima Minera Catalano Aragonesa” (SAMCA) y sus filiales “Data 

Center Ribera Alta del Ebro SL” y “Molinos de Ebro SA”, en los municipios de 

Luceni, Rueda de Jalón, Plasencia de Jalón y Pedrola (Zaragoza), salvo en lo 

relativo a las instalaciones de producción de energía renovable indicadas en el 

Anexo III de este acuerdo, como una inversión de interés autonómico y de 

interés general de Aragón a todos los efectos establecidos en la legislación de 

ordenación del territorio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis del 

Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas Se 

sustituye el anexo I del acuerdo de 28 de abril de 2025 por el anexo I.4 de este 

escrito que, por tanto, pasará a ser el anexo I del citado acuerdo. 
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o Se introduce un nuevo dispositivo Octavo con el siguiente tenor: 

“Octavo.- Declarar como inversiones de interés autonómico, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del 

Gobierno de Aragón, las inversiones en las instalaciones de producción de 

energía renovable enumeradas en el anexo III de este acuerdo, en los 

municipios de Luceni, Plasencia de Jalón, Rueda de Jalón y Pedrola, todos ellos 

de la provincia de Zaragoza”. 

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025. 
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